
üE0 CONCERTADO 24/5 DEPÓSITO LEGAL LE. 1.-1958 

BOLETÍN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

.(wlmlnls",ac,ón " Illtervención de Fondo.s 
„ i» Diputación Provincial.—Teléfono 1700 

Imp ¿e la ̂ ntaci6n Provincial.—Teléf. 6100 

MARTES, 3 DE SEPTIEMBRE DE 1963 

NUM. 199 

No te publica lo* domingos mi días festivos 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con e! 

S por 100 para amortización de empréstitos. 

Advertencias.--1.» Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obUgados a disponer que se fije un cieoipMr ae caaa número 
« este B O L E T I N O F I C I A L en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el B O L E T I N O F I C I A L , para su encuademación anual. 
3. » Las inserciones reglamentarias en el B O L E T I N O F I C I A L se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 

Precios.-r-SUSCRIPCIONES, a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales! fuera de la Capital, 165 pesetas anuales por dos ejem
plares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 sfe no abonan el importe anual dentro del pri
mer semestre. 

b) Juntas Vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales o 40 pesetas semestrales; 
fuera de la Capital, 90 pesetas anuales, o 50 pesetas semestrales^ con pago adelantado. 

c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales o 35 trimestrales; fuera de la Capital. 115 pesetas anuales 70 
pesetas semestrales o 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados Municipales y Comarcales, 1,50 pesetas línea, 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. , V 
Todas las cuotas señaladas anteriormente se haUan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Superioridad, para amor-

dzadón de empréstitos. 

I m i i i i s f i r a r i o i i ¡ p i r o v i i i i c i a l 

O M Ll P i l i ! ! BE i J l 

Jefatura Provincial de Sanidad 

Habiéndose producido algunos ca
sos de intoxicaciones bacterianas en 
esta provincia y constituyendo un evi
dente peligro para la salud pública el 
empleo de alimentos alterados en su 
wiservación o contaminados en su 
"gen o distribución, de acuerdo con 

¿ ^ a d o por el l imo. Sr. Director 
da„ ,ralAde Sanidad, se encarece a to-
formlas Autoridades municipales, y de 
ciña * esí;ecial a Sanitarios muni-
orripn. el cumPlimiento de cuanto se 
tno si. P n u l a Circular del Excelentísi-
cia ^?bernador Civil de la provin-
de'la •̂1Cada e'n el BOLETÍN OFICIAL 
mes actual"13 número 184' de 16 del 

Su^0odePielÍ?ro que ocasiona el con-
patógena Portadora de bacterias 
terinarin7;-!e,recuerda a todos los Ve-
tensificar i ulares ia necesidad de in-
fstenrpf:.la vigilancia sanitaria de 
0s anim«?0 alimento. El examen de 
cjónen' a*es Productores, la educa-
f0 higiénip ? ace herencia al orde-
K d a t u r a conservación a bajas 
r- ión nm / el transporte y distri-
> e s v l i - t e ' evitando las altera-

lón bact •r0Sde una alta concen" lenana, son las normas a 

que deberán atenerse los Veterinarios 
oficiales encargados de tan importante 
servicio. 

La toma de muestras en condiciones 
adecuadas y los análisis necesarios, 
deberán completar la vigilancia que 
garantice el consumo de leche higié
nica. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y cumplimiento. 

León, 30 de agosto de 1963.—El Jefe 
Provincial de Sanidad, José Vega V i -
llalonga.. 3572 

Delegados fle Badeiiía de la premia 
de León 

T esorena de Hacienda de León 

A N U N C I O 
El señor Recaudador de Contribu

ciones e Impuestos del Estado de la 
zona de La Bañeza ha nombrado Au
xiliar de Recaudación de dicha zona, 
con categoría de 3.a Clase, a partir del 
día primero del próximo mes de sep
tiembre, a D. Virgil io Alonso Gonzá
lez, al amparo del númeto 2.° del ar
tículo 32 del Estatuto de Recaudación. 

Lo que se hace público para conoci
miento de Autoridades y contribuyen-
tes. 

León, 30 de agosto de 1963.—El Te

sorero de Hacienda (ilegible).—Visto 
bueno: El Delegado de Hacienda (ile
gible). 3575 

M í WMlMMEñE M 
A N U N C I O 

Habiendo sido aprobado por la 
Excma. Diputación Provincial de mi 
Presidencia, en sesión del día 27 de 
agosto último, el tercer expediente de 
Habilitaciones y Suplementos de Cré
dito al Presupuesto Ordinario en v i 
gor de esta Corporación, por un i m 
porte de SIETE MILLONES NOVEN
TA MIL TRESCIENTAS VEINTISIE
TE PESETAS CON CATORCE CEN
TIMOS (7.090.327,14), se hace público 
en cumplimiento de lo que dispone e l 
artículo 691 de la Ley de Régimen Lo
cal de 24 de junio de 1955, texto refun
dido, en su número 3, para que duran
te el plazo de quince días hábiles, a 
partir del siguiente en que se publique 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, puedan las personas inte
resadas presentar ante esta Diputación 
las reclamaciones que estimen perti
nentes. 

León, 28 de agosto de 1963.—El Pre
sidente, José Eguiagaray. 3578 
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AJIimi i i s t irar i i i i i iiiiiimci|pal 

Ayuntamiento de 
La Bañeza 

Ayuntamiento de La Bañeza, cum
plidos los t rámites reglamentarios se 
saca a subasta la ejecución de las 
obras de pavimentación o riego as
fáltico de las calles Mercado, Repú
blica Argentina, 18 de Julio, Antonio 
Bordas (2.a fase), Labradores y Car
boneros, de la ciudad de La Bañeza 
(León), bajo el tipo total de un m i 
llón noventa m i l setecientas quince 
pesetas con diecinueve ctms., (pese
tas 1.090.715,19), admit iéndose un 
alza máxima hasta del trece por cien
to sobre dicho tipo. 

E l plazo para la ejecución de las 
obras será de seis meses a part ir de 
la adjudicación definitiva. 

Los Pliegos, Proyectos con sus me
morias, y planos y demás documen
tación, es tarán de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento duran
te los días laborables y horas de ofi
cina. 

Los licitadores consignarán previa
mente en la Depositaría Municipal , 
en la Caja de Depósitos o en sus su
cursales, en concepto de ga ran t í a 
provisional la cantidad de cuarenta 
y tres m i l seiscientas veintiocho pe
setas sesenta céntimos (43.628,60 pe
setas) y el adjudicatario p res ta rá co
mo garantía definitiva el 6 por 100 
del importe de la adjudicación. 
Acompañará igualmente una decla
ración jurada en la que afirmen ba
jo su responsabilidad no hallarse 
comprendidos en ninguna de las cau
sas de incapacidad o incompatibil i
dad señaladas en los ar t ículos 4.° y 
5.° del Reglamento de Contra tac ión 
de. las Corporaciones Lócales, así co
mo el carnet de empresa con respon
sabilidad, establecido en v i r tud del 
Decreto de 26 de noviembre de 1954; 
también acompañará justificante de 
hallarse al corriente en el pago de 
la Licencia Fiscal del Impuesto I n 
dustrial, en el epígrafe qué autoriza 
la realización de las obras. 

Las proposiciones se p r e s e n t a r á n 
en la Secretar ía del Ayuntamiento 
durante las horas de oficina desde 
el día siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado, hasta el anterior hábi l a l 
de la apertura de plicas. Se entre
garán en el, pliego cerrado que po
drá ser lacrado y precintado, y en 
el que figurará la inscripción: Pro
posición para tomar parte en la su
basta para la ejecución de la obra 
pavimentación o riego asfáltico de 
las calles de Carboneros; Repúbl ica 
Argentina, Antonio Bordas (2.a fase). 
Labradores. 18 de Julio y Mercado. 

La apertura de plicas se verifica
rá en el salón de sesiones de esta 
Casa Consistorial, a las doce horas 
del día siguiente a aquel en que se 
cumplan veinte, a contar del inme-r 
diato al de la publicación de este 

anuncio en el Boletín Ofcial del Es
tado. 

Los que acudan a esta licitación 
podrán hacerlo por sí o por un ter
cero, con poder debidamente bastan-
teado por el Sr. Secretario General 
de la Corporación o Letrado con 
ejercicio en el Colegio de la provin
cia. En caso de presentarse una So
ciedad, acompañará a la proposición 
escritura notarial de constitución de 
la misma y poder a favor del miem
bro firmante de la proposición. 

Las proposiciones, que se reinte
g ra rán con timbre del Estado de seis 
pesetas, l levarán una tasa municipal 
del mismo importe y una póliza de 
la Mutualidad Nacional de Previ
sión de la Administración Local de 
25 Ptas., ajustándose al siguiente 
modelo. 

Don que habita en ......... 
calle , número con carnet 
de identidad núm. ........., expedi
do , enterado del anuncio pu
blicado con fecha ....... en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia y de las 
demás condiciones que se exigen pa
ra la ejecución por subasta de la 
obra de pavimentación o riego asfál
tico de las calles de Carboneros, Re
pública Argentina, Antonio Bordas 
(2.a fase), Labradores, 18 de Julio y 
Mercado, se compromete a realizar 
t a l obra con sujeción estricta al pro
yecto, pliego de condiciones faculta
tivas, económico - administrativas y 
demás fijadas, por la cantidad 
de .(en letra) , fecha y firma 
del proponente. 

La Bañeza, 8 de agosto de 1963.— 
E l Alcalde, Benigno Isla. 
3415 Núm. 1279.—301,90 ptas. 

Ayuntamiento de 
Saneedo v 

Tramitados por este Ayuntamien
to dos expedientes, uno de Habilita
ción y otro de Suplemento de crédi
to, dentro del Presupuesto Ordinario 
del año actual, con el f in de aten
der el pago de determinadas cantida
des, cuya consignación en presupues
to en el primer caso es inexistente 
y en el segundo insuficiente, quedan 
ambos documentos de manifiesto al 
publico en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento durante un plazo de 
quince días, con el f in de que pue
dan ser examinados y formularse 
contra los mismos cuantas reclama
ciones y se consideren oportunas. 

Lo que hago público para general 
conocimiento. 

Saucedo, 24 de agosto de 1963.—El 
Alcalde, Vi rg i l io Santalla. 3518 

Ayuntamiento de 
Villadecanes 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
expediente de .imposición de exac
ciones municipales para el ejercicio 
económico de 1964 y las Ordenanzas 
fiscales que deben ser objeto de in
formación pública, se exponen tales 

documentos por espaciTdr^r^ 
a fin de que puedan formul ^ 
reclamaciones pertinentes Se las 

Las Ordenanzas que quedar, 
s a ta l información son • ^ ^ 

cion vía publica con escombr Pa' 
lomillas y postes; industrias Í Pa-
ras: puestos, barracas, etc • 
jes, cabal ler ías de lujo y V ? ^ " 
dos; t r áns i to animales d o m K 1 ^ 
por vías municipales; apertura 08 
blecimientos; sello municipal • eSta" 
parates, muestras, letreros V esca' 
cios; desagüe de canalones 
tarillado y construcciones, obr 
instalaciones. ' as e 

Toral de los Vados, a 27 . 
to de 1963.-E1 Alcalde, (ilegiblef08' 

ANUNCIOS PARTICULARES; 
COMUNIDAD DE REGANTES 

Presa Nuestra Señora de Mame 
En cumplimiento de lo ordenado 

en el ar t ículo 45 de las Ordenanzas 
aprobadas por Real Orden de 21 de 
enero de 1916, ha acordado este Sin
dicato convocar a Junta general or
dinaria para el día 8 de septiembre 
y hora de las doce de la mañana en 
primera convocatoria y a las trece 
en segunda, en la Casa Concejo de 
Marne, para tratar los asuntos que 
figuran en el 

ORDEN DEL DIA 
1. ° Examen y aprobación de las 

cuentas del presente año. 
2. ° Examen y aprobación del pre

supuesto para el año siguiente. 
Lo que se hace público para gene

ral conocüniento de los interesados, 
Marne, a 24 de agosto de 1963—El 

Presidente, Delfíno Redondo. 
3512 Núm. 1283.-57,75 ptas, 

Sindicato de Riegos de la Comunidad 
de Regantes Presa Bernesga 

Se encuentra de manifiesto eft la 
Secretaría de esta Entidad, por plazo 
hábil de quince días, el presupuesto 
y repartos para el año 1963. , 

Lo que se hace público para genera' 
conocimiento y efectos. tn 

Trobajo del Camino, 7 de agosw 
de 1963.—El Presidente del Sindica ^ 
P. M.—El Secretario Interventor V* 

S ^ ' Núm. 1284.-31.50 ptas. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de León 

Habiéndose extraviado la Hb^a y 
mero 152.800 de la Caja de A ^ 1 ^ 
Monte de Piedad de León, se f i a w a 
blico que si antes de quince n0 
contar de la fecha de este anun se 
se presentara reclamación ai£ Re
expedirá duplicado de la misn^-
dando anulada la primera. 
35-14 Núm. 1285.-

Imprenta de la Diputación 


